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BANCO NACIONAL

CAJA DE AHOKEOS

ROSARIO
Espiraciones de algunas operado•

nes que practica esta Sucursal:

DEPÓSITOS
Paga el CINCO POR CIENTO anual por

depósitos que so hagan, podiendo el deposi*
tanto retirarlo previo aviso de JO dias.

Si el depósitj se coloca á plazo fijo pa-
j*,i mayor interés, si'gun el plazo y can*

Todo
recibe
anual
tregas
hecho

depósito en CAJA DE AHORROS
3 un beneficio del CINCO POR CIENTO

,1 pudiendo el
hasta de UN
la primera que no puede ser 

depositante hacer en­
peso después de haber

menor

de DIEZ pesos.
El depositante

que se anota las
ino el nombre y
ario.

recibe una libreta en la
entregas que hace asi co-

filiación de su propie-

PRESTAMOS ‘

Hipotecas

A los Ganaderos y Agricultores

Se presta dinero desde CINCUENTA has

taMIL pesos con el diez por ciento de amor­
tización trimestral—Es decir; que el Agricultor
ó Ganadero que necesite por ejemplo un prés­
tamo de QUINIENTOS pesos los paga amor­
tizando cada TRES MESES CINCUENTA pe
sos y viene á chancelar su deuda á los
TREINTA MESES ó sean DOS AÑOS Y ME­

DIO.

Presta á los Agricultores y Ganaderos
hasta MIL pesos sobre hipoteca y amortiza por
años el VEINTE POR CIENTO—Es decir que
agricultor ó Ganadero que necesite: por
ejniplo MIL pesos pagara cada año la quinn)

parte del préstamo y ehancclará su deru-l
da a los CINCO AÑOS ó autos m quiero.-j naIcs espacio que ocupen.
Ei inim-cs que se cobra por estos prestamos • No se devuelven los originales que se

es de DIEZ por ciento anual. jvien.

faltas. Los delitos son penados por ¡as
disposiciones del Libro 2.° y las faltas
por las del Libro 3.° de este Codigo.

GIROS

Da giros sobre Montevideo. Buenos Ayre>
La Plata, y cualquier punto déla República
donde exista Sucursal del BANCO NACIONAL.
con una muy módica comisión.

precios de suscricion anticipados

Por Un mes............... , . ..$ 0. 50.
* Seis meses............... «2. 50.
« Un año...................... «4.50.
« Un ejemplar.............«0. 15,

ARTICULO III
Los delitos perpetradas en el territorio

1 de la República serán castigados con arre.
glo al presente Código, sean ciudada­
nos ó extranjeros los delincuentes.

En caso de condena en el extranjero
de un delito cometido en la República, 

GIROS SOBRE EUROPA
Dá giros ó letras do Cambio á la vísta sobre

cualquier punto de ESPAÑA, ITALIA Y FRAN
CIA, tomando el peso moneda nacional ($1 j
por francos ó Liras (5. 20) cinco francos y
veinte centesimos; .por estos giros no cobra
comisión.

PaPel moneda de Buenos Ayres

Y TITULOS DE CUALQUIER CLASE

Comprará ó recibirá en caución ó garan
tia toda clase de- papeles cotizables en la Rcpti
blica ó fuera, de ella.

Y por ultimo, todo hombre trabajador y
honrado que necesite» de los servicios que ofre­
ce esta Sucursal puede apersonarme á esta
Gerencia en la seguridad que será atendido
en condiciones las mas liberales.

El Despacho permanecerá abierto todos los
dias hábiles de 10 DE LA MAÑANA á 3 d.e.-la tai-
de sin intuiTiipcion: y los Domingos do 10 á 11
de la mañana exclusivamente para «peracio-

iK'S de la caja ilv Ahorros.

Calendario-Niceno-Gregoriano

Y

EFEMER1 DES

Santos de hoy: Stos. Joaquín, Floro, y
u “ Agapito.

Día 19. Limes Su. Luís, Obispa.
En 1860— Inaugorasé el Asilo de

Mendigos en el colegio do la Villa de la
Union.

Día 20. Martes Su. Bernardo.
En 1825— Se instaló en la Florida la

primera Legislatura del Estado Oriental
del Uruguay.

Dia 21. Miércoles xS'ta. Juana Francis
u u ca.
u 22. Stos. Timoteo, é Hipólito.
u 28. Viernes Stos Flaviano, y
u u Felipe Benicío.
K 24. Sábado Stos. Bartolomé y
“ “ Román.

la pena cumplida se tendrá en cuenta pa­
ra la aplicación de la nueva.

ARTICULO lili
Los delitos perpetrados fuera del ¿erri

torio de la República, por ciudadanos ó
extranjeros no serán castigados sino en
los casos expresamente determinados en
los artículos siguientes.

ARTICULO V
Será juzgado y castigado según el pre­

sente Código, el ciudadano ó extranjero
que cometa en territorio extraño un *.®
Lito contra la seguridad del Estado, ó el
de falsificación del sello de la misma, ó
de títulos de su Deuda Pública y docu­
mentos do crédito público.

ARTICULO VI -¡
El ciudadano que, fuera do los casos

mencionados en el articulo precedente co
metiere en territorio extraño un delito cas
ligado, tanto por las leyes de la Repú­
blica como por las del Estado en que fue

El Consejo Consultivo se rmiiie en sesiones re cometido, cuantío éntre de cualquier 
ordinarias los dias .luéves de cada semana á kis [
9 u . 111. |

LOCAL;— Calle do Bolívar esquina á Indus
ii ia.

Rosario O. Enero 1° do 1889.

Novísimo Código Penal
DE LA

REPÚBLICA O. DEL URUGUAY

(En oifjpticia desde el mes de Ju 

manera en la República, será Juzgado,
aplicándosele la más benigna de las legisla
ciones.

Tratándose de delitos castigados pol­
las leyes de la República con penas
menores que la de penitenciaria, el de.

(¡ERENTE
7?. Gur¿

P( r Tesorero

AVISO
DE

REDACCION Y ADMINISTRACION
La. corresDondencía, que se refiera á la Em

presa o redacción de este periódico se dirigirá
al Director.

Se publicará todo remitido que revista
formas cultas y , sea de Ínteres general.

Se reciben solicitadas y avisos hasta las
tres.de la tarde del dia Viernes de cada'sema-
na..

Las solicitadas deberán venir garantidas
con la firma de persona de abono, á juicio
de la Dirección y pagarán á razón do seis pe­
sos por columna.

Por un- aviso de I á 15 lineas y je
una á tres publicaciones $ 0. 50.

De 15 á 30 lineas y de una íi tres publicado
nes 1 peso.

Siendo mayor pl número do publicació-
es i> de lincas los precios serán proporcro

■ Ctf

lio del corriente año de 1889)
(Continuación)

Libro Primero
TITULO PRIMERO
DE LOS DELITOS

DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO I

Es delito toda acción ú omisión vo­
luntaria castigada por disposición expre­
sa de la ley penal.

Las acciones ú omisiones penadas por la
ley, se reputan siempre voluntari­
as, áno ser que conste lo contrario.

El que cometiere delito será responsa •
ble de él é incurrirá eu la pena de la
ley, aunque el mal recaiga sobre perso­
na distinta de aquella á quien se proponía
ofender.

ARTICULO II
Los delitos, atendida su gravedad, se

dividen en delitos y faltas.
Los [delitos son penados por las 

lincuente sólo será juzgado y penado me­
diando querella del particular ofendido.

ARTÍCULO ATI
Fuera de los casos previstos en el

articulo 5, los delitos cometidos en terri­
torio extraño por un estranjero, en per­
juicio de un ciudadano ó en perjuicio de
la República, y penado? tanto por las
leyes de esta como por las del Estado
donde se cometieron, serán juzgados y
castigados por los Tribunales de la Re­
pública luego que los culpables entren de
cualquier modo en su territorio4 aplican.
doseles la ley mas benigna y con arreglo á
lo establecido en el inciso segundo del
articulo anterior.

ARTÍCULO VIII
Las disposiciones de los artículos 6 y

7 no se aplicarán:
| 1° Cuando la acción penal se halle cx-

n tinguida con arreglo á una ú otra le.
n gislacion.

2° Cuando . se trato do delitos poli-

tres.de


„ ticos.
3° Cuando el ac usado haya sido absu,
„ elto en país extraño, ó condenado-
_ ha''.* cumplido la pena, ó ésta so ha.
.. liare prescrita.
Si no la hubiere cumplido totalmente

p»Irá renovarse el juicio ante los Tribu-
jvdes de la República, pero se tendrá en
cuenta la partí de pena cumplida.

ARTÍCULO IX
En los casos especificados en los articu­

les 6 v 7 v en el inciso final del prece­
dente. en que corresponda la aplicación
de la pena más benigna, ai la estableci­
da por la legislación extranjera no estú­
cese admitida en la República, los Tri­
bunales aplicarán una de las penas admi­
tidas que no sea más grave y que mas
se aproxime á aquella.

■(Continuará)
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Instrucción Pública
Con placer nos apresuramos ádar pu­

blicidad á la siguiente comunicación, y su­
cesivamente iremos trascribiendo los plie
gos que acompaña.

SECRETARIO TESORERO
DE

I. PRIMARIA
Colonia

Señor Director de “La Idea„
Rosario

Colonia 10 Agosto—1889.
Señor—Los adjuntos pliegos contienen

disposiciones escolares cuyo carácter de
interés general ha decidido ¿ la Comisi­
ón Departamental de Instrucción prima­
ria á solicitar de Vd., por mi intermedio,
la publicación de ellas en el periódico de
su digna dirección.

No dudand » que Vil. tendrá á bien
a :jnder á ello, le anticipo las gracias en
nombre do la Comisión y me suscribo
de Vd. muy atento y S.S.

Jí. Gurda y Rico

DIRECCION GENERAL DE I.

PÚBLICA

Acuerdo de la Corporación modifican­
do en parte, la resolución de fecha Io
de Octubre de 1881. relativa á enferme­
dades trasmisibles.

1°—En las Escuelas públicas no podrá
en adelante ser recibido ningún alumno
que haya estado enfermo de Viruela, Sa­
rampión, escarlatina, tos—convulosa, crup
llagas malignas á la garganta ú otra en­
fermedad trasmisible; hasta después de
trascurridos cuarenta dias de la comple­
ta curación de la enfermedad.
Este plazo no determinará sino cuando se
presente un certificado médico en el q‘ cons
te que el paciente ha tomado un baño
general, que sus ropas han sido desinfecta
das en estufa á 90° y al agua sulfurosa.
Los muebles del cuarto, cama, piso y pa
redes lavados con esmero etc.

2° Tampoco podrá recibirse antes del
mismo intérvalo de tiempo y sin compro
barse las medulas en el inciso 2o del arti-
culo anterior, ningún niño en cuya casa
haya habido alguna persona atacada de

lias enfermedades referidas.
— Es obligación de los padres ó on'

cargados de niños que asistan á las Escu­
elas públicas, comunicar á los Maestro.-1 res
pect-ivo.-la existencia de los casos dn cual
quier persona atacada do enfermedad con­
tagiosa.

Sin perjuicio de esto, la Comisión ó Co
comisiones de Salubridad denunciarán á
las comisiones» Departamentales de i. Pri
maria, los casos de Viruela, difteria, etc.
para que ellas á su vez los hag an cono­
cer de quienes corresponda, á fin de ave
riguar si alguno de los alumnos proceden
tes de los focos asisten á las Espíelas com
probado el hecho de ia existencia de cu­
alquiera de esasenfeamedades en la ca­
sa del niño; sea el mismo el paciente ú
otra persona del loca! infectado, se pro •
cederá según se dispone respectivamente
en los artículos 1° y 2o

6o—La falta de cumplimiento á la obli­
gación indicada en el inciso Io de! arti.
culo precedente, será causa bastante pa­
ra espulsar de las Escuelas públicas, al
niño ó niños del contraventor y para
negarles la entrada en ellas, durante el
término de seis meses.

Montevideo, Junio 22 —1889

JOSÉ T. PIAGGIO
2° Vire Presidente

ANTONIO TF. PARSONS
Secretario General

Comisión Departamental de Instrucción
Primaria.

Colonia, Julio 26 de 1889
Circúlese impresa á qu ienes correspon­

da, acúsese recibo y archívese.

JUAN ERRECART
Presidente

M. GARCIA Y RICO
Secretario

Hombres fosados y con.hijas
REFLEXIONA D SOBRE LA

CONFESION

(Vcánse los números 41. 43. 46. y 48)

CONTINUACION

Que los legisladores, los padres y es.
posos de todas las naciones é idiomas,
interroguen álos Paires Gavazziy Hya~
cintile, y á los millares .de sacerdotes vi.
vientos, que fueron sacados de esa escla­
vitud, y ellos les contarán que, el con.
fesionario es, para la mayor parte de los
confesores y penitentes, un verdadero
abismo de perdición, en el que confundidos
caen y perecen. Si; ellos os dirán que,
el alma y el corazón de vuestra mujer é,
hijas son purificados por las palabras má-
jicas del confesonario, del mismo modo q‘
las almas de los pobres idólatras del In-
dostan lo son por la cola de Vaca que
tienen en la mano al morir.—Estudiad
jas páginas de la historia do Inglaterra
Francia, Italia España y Portugal, y ve­
réis que los historiadores más serios y
q‘ inspiran más confianza, han encontra­
do en todas partes en el confesionario
misterios do iniquidad que sus plumas se
han reusado á trazar.

I En p:-es «acia do hechos tan públicos, in
negables y dolorosos, ¿ no tienen las naci­
ones civilizad*13 uu deber que cumplir ?

¿ no os tiempo do que los hijos do la
luz, discípulos propagadores del EVAN­
GELIO en todas partes dol mundo, se
reúnan ni rededor de ios estandartes de
CRISTO, y vayan, en falange, para ornan
cipar y librar á la mujer de semejante
perdición ?

La mujer es para la Sociedad lo que las
raíces para los árboles más valiosos de vu
estro huerto. Si supieseis que millares
de gusanos roen las raíces de esos her­
mosos árboles; que sus hojas so marchi­
tan; que suri** fruta, aunque verde aun,
se cae, ¿ no desenterraríais las raíces y des
truirais los gusanos ?

El comfesor ‘ cura del catolicismo es ol
gusano que está royéndo, pervirtiendo y
destruyendo las raíces mismas de la so­
ciedad Civil y religiosa, por medio de
la corrupción, la humillación y la escla­
vitud de la mujer:

Y lo iremos comprobando, con casos
sucedidos en todas partes, con datos
concretos verídicos.

(Continuara)

JACINTO ALBISTUR
Jacinto Albistur ha muerto i

Esta es lá voz que en estos últimos di
as circulaba por la Capital y cuya reso -
nancia repercutió sus ecos por toda la
República, llevando á todo» los ánimos
la tristeza que infunden las desgracias po­
pulares .

Albistur. era el deoano, digámoslo asi.
de la prensa periódica Uruguaya; tuvo
bajo su disoocion durante diez y siete
años el Umversalmente apreciado Diario
“El Siglo„ publicación que siempre se
distinguió por la cultura y mesura de su
lenguaje: La imaginación de Albistur
fecunda y creadora, sus escritos todos, ate­
soran saludables enceñanzas; Fue ¡combatí
do y combatió, pero siempre él se defendió
dentro de las limitaciones que su cultu
ra le imponían como valla inexpugna­
ble al verdadero publicista.

El viejo luchador, el patriota honrado.
el magistrado y diplomático honrado, el
educacionista veterano popular, ha caí­
do como el titán, herido por la mano inexo­
rable de las Parcas.

El duelo que viste la Capital, el cres­
pón que orla la prensa periódica Crian
tal y Española on la República del Uru
guay en estos dias, es una prueba pal­
pable del dolor y respeto que causa la por
dida del gran hombro, cuya muerte llo­
ramos todos, (escepcion hecha de los ul­
tramontanos)

¡ Cuanto lo «entimos !
“La Idea„, rosarina reputa muy hu­

mildes sus columnas para llenarlas con
el nombre de un ciudadano cuya gigan
te talla se alcanza á medir, cuando la
eternidad es tan ^estrecha para encerrar
la, que nos deja sobre la tierra con la
eterna memoria dol virtuoso Español cu-
yoa hechos serán siempre do fecunda on
señanza para los pueblos, que sienUn
circular en su organismo la ardiente san
gre castellana que predomina imperando

siempre en la masa cío las Sud amciica-
ñas.

En estos momentos de general cons­
ternación, no so hacen frases, ei sentimi
ento se impone domiiiajido-el vuelo fantás­
tico do la imaginación.

GACETILLA

Más, Sobre El Clericalismo
Apro pósito do los dos siguientes suel.

<tos que publica y trascribimos de “El
Orden„ “La Idea„ emite su opinión res­
pecto del clericalismo católico romano:

“ ¿No puede Ser?
“Ha sido arrestado dice la “Gazzeta

de Me«sinan, en una oasa solitaria e* las
colonias de San Esteban Briga, el cura
Lucas Sebastiano, por acusársele el de.
lito do secuestro de su propio. hermana.

Cuando ni los tazos fraternales respe.
tan ¿qué no harán con las infelices que
caen en sus garras en el confesiona.
rio?. „

Escándalo en nn Convento
“Hace algunas noches prodújose un

erran escándalo en el convento de Santoo
Domingo, en Córdoba (R. A.)

Uno de los varios legos de la casa había
tomado la costumbre de entregarse á
prácticas reprovadas por la moral.

La noche referida un grupo de jóve­
nes pretendió escarmentarlo y con este
motivo se produjo en las puertas de este
convento la escena más ‘escandalosa.

El obispo se ha visto en el caso de to -
mar cartas en el asunto y en la policía
se han hecho declaraciones por parte de
algunos que, no son para escritas en -un
diario.„

“La Idea» dice,, á-su vez. que t.»<1os
esos son los efecto.1? del santísimo siste­
ma del monaquisino católico romano.

Bajo el punto de vista de la' historia,
do la razón y de la verdad, el clerica.
lismo está condenado, y el inouaquismo
prohibido por la fuerza de la ley moral
que rige en todos los países civilizados.

Los monasterios que se consienten ó
toleran en una nación, son obstáculos de
la circuíacion,z establecimientos embara.
zosos, centros de pereza, donde son nece­
sarios centros de trabajo.

Las comunidades monásticas son á lá
gran comunidad-social, lo que el murciéla­
go es á la oncina, lo que la berruga al
cuerpo humano—su prosperidad signifi.
ca la miseria del país.—Por último; el
monaquisino es para la civilización de. los
pueblo» la verdadera tisis: Detiene la
vida: Despuebla: Embrutece y Eenvilece;

Digno é Infatigable
FUNCIONARIO PÚBLICO

Sm lugar á dúdalo 63 nuestr0 d¡
jefo Político, el Coronel Sr. DonZ. de
Tezanos, quien continua en la Capital
gestionando asunto» déla mayor impor­
tancia para el porvenir de nuestro Depar
tamento.

Que su infatigable celo, soa coronado
dol mejor y mas completo éxito, son linea-
tros deseos.
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Por Alfredo M. Tort
JUDICIAL

)>

Autentico

este últtmo diestro dará
garrocha al toro que reuna

del
ti.
los

tro señor do todo corazón.-Sí conser
van esta carta en su casa, serán llenos
de bendiciones del cielo do mi Eterno
Padre, y sino la conserban boran llover
sobre vosotros las inaniciones del
cielo y tendrán grandes quiebras, fnne-
bres sustos y grandes calamidades;
yo os prómeio que sinó os emendáis
y ayunáis vienes segidos y resaiz sie.
te padres nuestros en memoria de la pa
sion y muerte que por vosotros pade-
cion nuestro Señor Jesucristo:

Pero...iQué Curiososi
Todas flon preguntar. todo -so comonta;

todos hacen cocos; si habrá dicen, si no
habrá, sí dejará de haber; Vendrá asi
ó asado, cocido ó amasado.

Por mieditis á los castigos enumerados
¿ continuación trascribimos el documento
que con gran admiración hemos visto pe •
gado en la pared de un rancho habitado
por dos veces pobres gentes; moradores d e
esta Villa del Rosario O.

Los comentarios para el lector y traslado
y autos á “La Bomba. n

!•': y en esto laberinto de ideas se agitan
corren y c.orren, y por más q‘ corren,
no salen de Al, es decir, del perímetro de
la Villa del Rosario, fragüa inmensa q‘
envidiará hasta el mismo Vulcano.

La Idea, no vA nada, sin duda por q‘
los vidrios de sus antiparras, con estas ¡
nieblas, no puede más q‘ oir ese run,
run, run qüo los fragüistas y comentaris.
tas hacen: Los más atrevidos presienten
algo como un vico—versa, sino resulta
el parto do los montes, que, segnn la
historia cuenta fué un ratón.

Toros
Si el tiempo lo permite hoy habra li

día de toros.
La cuadrilla de toreros se compondrá:
Espadas: Rafael Requier, y F. R. Pe

llicer.
Picadores: Antonio Cruz Giménez; y

Pedro Aquino.
Banderilleros: Mariano Prieto, y Fr-an

cisco, Marti,
el salto déla
condiciones.

COMISIONAUXILIAR
Aviso

JUZGADO DE PAZ DE LA 4*.

SECCION
Villa De La Paz

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Villa la Paz y el día 9 del mes

do Agosto del afio 1889. ¿las dosp.m
A petición de los interesados hago saber
que han proyectado unirse en matrimo.
nio D. MANUEL CHALECO, de 46 años
de edad, de estado Soltero; nacionalidad
Español, de profesión propietario domi.
ciliado en esta Villa hijo lejitimo de D

IJuan Bautista Chaleco, de nacionalidad
Español, finado, y Doña Josefa Igovar
de nacionalidad española finada, Y Doña
AGUSTINA AURORA MUÑIS de 41

1 años de edad de estado Soltera, de na
cionalídad Oriental, de profesión ocupa.
ciones propias de su sexo, domiciliada en
esta Villa hija lejitima de Don Luis Mu-
r.í~ J- - ' — - -

--------------picota uanj .
licaquefué el día que el ángel salió do!
trono del cielo á derribar las fieras para
que las despedasacen y sepultasen vivas___ • •

---— —
I hagan penitencias y limosnas á las
1 '.enditas animas dol purgatorio y mu •
<-ho masá las queticneu de obligación
y que se acuerden do todo en lo que
puedan, si lo hacer os prometo misiri
cordia.—

Yo os pido mi santo nonbre no sa
use sino por su señal déla santa cruz.
No se tengan rencor los uno» a los otr°*
ni mala fé si hacen lo que yo os man *
do os prometo bienes espirituales y
corporales y oa daré el cielo y la glo­
ria: Hijos míos los que cumplan serán
distinguidos y bien aventurados sino
os enmendáis so abrirá la tierra y ob

I tragara vivos.
Por tanto Catalina Santo Domingo

y San Francisco de Sales que son los
tres Angeles de nuestra guarda y que
por esos tres Angeles tengo sus poli-
dos muchos castigo* y trabajos paraos
enmendáis.

Yo os digo que la persona que dija
que esta caria fué hecha por mano de
hombre y no por las mias será ma‘de •
cidoy seco como el salón el agua, yo
afirmo que el que trate de osto á la ¿es
pedida de un lad-> o otro le daré mi g o
ría y si paga para que se le trasladen se.
ra vencido del cié o el y todo su fiinr-
lia el día del juicio no verán mi rostro
airado ni la* piedra* d.il infierno, el q‘
!a publique sera bendecido del cielo
de mi eterno padre.

Hay hijos míos advierto por tercera
voz que sino os enmendáis esperando
el mes do Agosto del año de 1999 verán
el sol iluminador cruel sobre de vosotro
que no te han de conocer los unos a
los otros porque tendrán trabajos y tor­
mentos.

Los que tengan trasladado esto car­
ta aeran libres y nolos tentará el demo-

-nio.
Y mando su santidad que estacarla

'se publique por todas partes del mun-,
i» 1

En fé de lo cual intimo a los que anpie
J- ‘ ? para el matri­

monio proyectado á que lo denuncien por
_ b¡finea ¿I escrito ante este juzgado, haciendo conocer

I la causa. Y lo firmo, haciéndolo fijar en la pu.
arta de este Juzgado por ospacio de ocho días,
como lo manda la Ley.

Juan A. Abella
Juez de Paz

«Copia de Una caria escrita por Fna
i«o de Nuestro Señor Jesucristo.

Cuya carta fié hatada por un sacerol
dote Ni ’auór y estaba escrita con le.
tras de oro, este sacerdote estaba dice
endo misa en el pueblo de Bentice dis­
tante una legua de Roma fué hallada en
el año do {1001)

Esta carta nadie la podía leer sol •
un niño sordo y mudo la leyó llama­
do Antonio, practico el contenido y es
como sigue.

Hijos míos yo os ad vierto que deben
guardar las fiestas, no trabajar en ellas
y hacer obras de caridad á ios pobres
pue se hallan en miserable estado de
todo corazón; y el día «Domingo® que
es el séptimo día es el que deben guar­
dar porque el Eterno Padre fo dijo ,'n*í
para que todos lo guarden y apliquen
oficio divino que se aparten de la so. ,
bervia, os pido que seau unidos los unos
con los ^tros y al prójimo como ¿ ti ¡
mismo; y Dc,V.“9s’|10°, 000 Libras Esterlinas

El día 7 actual fueron entregadas a]
Banco Nacional,, Cien mil Libras Ester­
linas, recibidas por la Compañía N. de
Crédito y Obras Publica.

Tesorero
El Sr. D. Juan Campo dice la prensa

de la Capital, ha sido nombrado Tesore
ro de la Sucursal del Banco Nacional en
el Rosario O., en reemplazado del fina­
do D. A Goicoechea.

que
en matrimonio D.

y ocho
», naciona

_____pruiesion labrador y veci­
no de la Polonia do esta Sección; hijo
legítimo de Martin González y Paula Samy en la barría, fallecidos-Y Daña MARTA U*

Dnrrmr * ■« _____ nacional¡daJ

Oriental, de estado soltera, labores de su
sexo vecina de la Costa do la Polonia—
hija legitima do Don Miguel Urrutia Es
pañol de 68 años de edad, casados en se­
gundas nupcias Estanciero y vecino de la
Costa de la Polonia de Dona Genoveva
García fallecida—

En fé do lo cual intimo al que supiere de
algún impedimento para el matrimonio pro
yectado á quo lo denunaícn por escrito ante
este Juzgado haciendo cenocor la causa y lo fia
mo haciéndolo fijar en la puerta de esto puz-
gado por espaoló de ocho djas coma lo manda
la ley.

Ignacio M. Oribe
Juez de Paz

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letra

do Departamental de la Colonia Doc­
tor Don Cornelio Villagran, se hace
saber al publico la apertura de la Suce*
síon de Doña Barbara Ben tancar,
a fin de que todos los que por cua'quier
titulo se consideren con derechos A ella
se presenten a deducirlos con los justi­
ficativos correspondientes y dentro del
termino de treinta días.

Colonia Julio 26 de 1889
Abelino Barot

EH que lléve esta Carla y do copia á
quien la pida aera lleno de tendicio ios
y ol que <a guarde sin pub’i cria tendrá¿Pero...ol qué? nadie lo sabe y todos lg,an(j[es quiebras y trabajos bastí

pr.stonAon saberlo, correjitlo y aumentar. | I Por disposición del Señor Juez de
¡Paz de la 3a Saccio’i judicial del De.
part imento de la Colonia y el dia 1°
de Setiembre próximo venidero, en la
plaza pública do esta Vil.a, de 2 á3
• le la larde, procederé a la venta en
púb ico remate de los siguientes b:enes

al intestado Don Rafa-

Se hace saber que esla Cómision
precisa para los trabajos, en los ca­
minos, 20 peones jornaleros, teniendo
as personas que quieran formar par
te de ellos para tratar verse con el Se*
f10r Presidente Don Joaquín Olivera.

el SECRETARIO
DAVID R. OLIVERA

Aacunos de cria tasa
1/2 $ uno

5
2
-j. en

1
1

fiis, de nacionalidad Oriental finado y de
pase Doña Bartola Benitez, de nacionalidad

«
1 a

«
«

respectiva «
’ i oferta que no i

C"ofnf m®j'OI’POSIoLals!r aceptada

- iiaolll 0‘.
fin de sus dias, ios que la conserven
y den copia deellaó hstendas en sus
casas no teng tn aquiebras ni trabajos
y serán pe donados sus cfllpas aunque
hayan cometido ms pecados q‘ estrellas
tiene el firmamento y poniendo estacar
ta sobre el bientro de una mujer que
esté de parto parirá fácilmente, quedan
do obligada á rozar tres avemaria en
memoria, honra y gloria de la santísi­
ma Virgen Mana.

Yo os advierto de qué sino guardan
los Domingos y fiestas como lo tiene
revelado la santa madre Iglesia cáto .
-------------- ■ - . _----------- J
trono del cielo á derribar las fieras para

• I guarden la somana santa de Cuaresma,

pertenecientes
el Ala4re

57 Animales
dos á

Caballos
5 Yeguas
1 Marquesa fi jrro usada
1 atado do ropa usapa
1 Poncho de ver ino usado
1 vestid? de alpaca usado

El derecho á la marca
No se admitir, MUr; nu pase i Moua Joartoia Jt

de las 2/3 partes déla Tasación, debí • |Oriental finada.
endo aI

t «. wuai 111VI ID•aoferta ob ar el diez por ci ;nto | ren de algún impedimento
del importe á loe efe -tos del articulo
919 del C. de P. C¡vi‘- L^<» b
venderse esisten en la estancia deD.

1 José Domínguez, dundo los interesados
pueden verlos.

Rosario Agosto 17 1889

JUZGADO DE PAZ 3a SECCION

OTROCOLONIA
En la Villa del Rosario y el dia 13 deALMONEDA Agosto de 1880 á las once p. m. A pe.

_ Y ticion de los interesados hago saberPor disposición del Señor Juez L. de , , -<
nan proyectado unirseeste Departamento Doctor Don Cornelio ferMIN G0XZALEZ. de tr8inta

Villagran en los autos testamentarios de
& años de edad, de estado soltero,Don Francisco Quintana y Dona Juana ,

, , , . , , ndad español profesión labradormñon. se va a proceder a la venta en .
pública almoneda el dia 27 del
te de dos á tres de la tarde u

i puerta de este juzgado, de un campo de r,-r,TTrT.r. ,
pastoree sito en la oa Sección judicial .
de este Departamento; compuesta cíe tres
cientas diez y siete cuadras tres mil seisci­
entos sesenta y seis varas ó sean doscientas
treinta y «nafro hectáreas, diez y siete
¿roas; ochenta y siete centiareas, ochenta
decímetros, diez y siete centímetros, cu­
arenta y seis milímetros cuadrados; tasa­
do á rozon de quince pesos cuadra cua.
drada admitiéndose oferta que pase de
las dos terceras partes de su tasación;
debiendo el mejor postor oblar al ser a-
ceptada su oferta la sumado tresientos

i pesos á los efectos del artículo 919
Código de P. Civil—Los respectivos
tulos están en este juzgado, donde
interesados pueden verlos—

Rosario Agosto 10 de 1889.
Ignacio M Oribe



AVISOS ___

A.*. !_■*■ G.*. D■■■ G-*. A«’«
D.>. U.-.

IGUALDAD

ENVIA

La Aug.\ Logia/.
Luz de Oriente

(cBajo ano píopíos auspicio»)

En el Valí.-, del Rosario Orí -ntal.
A todos los hh.’. mm.’. yá cu­

antos la presente vieren y entendie­
ren.

S.-.F.-. Va

<fcvícc).Que^ este 'Ta.n. •. en su Ten.-.

Mag.’. del mes de Abril del año corri­
ente de 1889, acordó celebrar sus TTen.-
Regí.*, los dias Io y 15 de cada mes
á las 8 en punto de la noche; y lose »•
mités de instrucc.-. y presentación de
todo género de asuntos mas.-, y pp-
rof.-., los dias Sábados de cada se­
mana, igualmente á las ocho ei pun­
to déla noche.

Por tánto, se encarece la asisten­
cia de los h.'i.-. del Cuadr.-. s< bre

Coche Correo Diario
DEL

MINUANO AL ROSARIOgO.

DE
Cipriano Moreno

salidas:
del Minuano á las 11. á. m.

« Rosario « « 3. p. m.
Admite pasajeros y encargos á pred­

ios equitativos.

AVISO

LA IDEA
y&lt); calle Yiu-

CárD"

1889.

yS. terrenos va dios
z<i gó.

Íl
el

JUZGADO NACIONAL DE
HACIENDA

AVISO

Baratillo de tien­
da onla Colonia Suiza, en la casa del
Sr. Manuel Luque. El que desee com
prar bueno y barato puede venir á es­
ta casa para convencerse de a ver­
dad, pues no es bombo sino realida

Rosario Marzo 7de 1 889.
Puntalean D el monte

AVISO JOMfedM
Bonii-
0.

‘.BTAH.M
\1VERA

BflRaTÍLLO
LA CASUALIDAD ¡

Gran surtido de Tienda, Merce
ría, Talabartería y Zapatería.

PRECIOS SUMAMENTE MÓDICOS
GRAN DEPOSITO

DE

MAQUINAS
De coser sistema Singer, legitimas
Se venden GARANTIDAS á prcios

yin equitativos, que m»sno 1g pueden
ser Rosario Enero 22 1888 Juan Fulle

La Italo» Uruguaya
Compañía Nacional de Seguí os Ge

□erales.
Capital 1. 000, 000. Oro
E. Jacobsen del Pino, Inspector via­

jero.
Oficinas—25de Agosto 104

MONTEVIDEO
NOTA: Agente en el Rosario O. y

Sección.
Santos Martínez de la Puente.

30 d¡as á
que >e pre­
ha jer valer
ue se con*

io solar
N’13,
•egovia

De mandato de¡ Sr. Juez Letrado
de lía rienda, D -. Wenceslao Regulez’
y h ibicrido Penad' Jos requisitos que
prescribe el Código de minería, s o
hi concedido á Don Gustavo Saenger
el dere -ho á explotar una mina da
Irafito, la que h*i sido d nom nada con»

nombre de «La Negra» situada en
Segunda Sección dri Departamento

j a Colónia sobre u Costa del Arro-
p4 ’chinango á proximidad del pas^

de
yo
conoc. áo P°r de !a Graseria y en ta.
rreno di ’ Ja Señora Larralde de Ceños
la cual i viinafué concedida á los Sres,
Rodolfo Voelker,. Francisco Peraldi
y Antonio Goñe% en noviembre de
1883.

Pero no habiendo dichas Señores
cumplido con lo'S requisitos que dispo­
ne el citado Cédi^o y probado el Señor
Saenger el abandono y despueble de
la referida mina, se ha ordenado ci
ante—dicha concesiorf, lo que se haea
saber al público de conformidad con
Jo que dispone el artículo 38 del mis­
mo Código.

Montevideo Abril 5 de 1889.

Tomás- de Tezanos
fEscr/óano de Gobierno u Hacienda)

la

Vilmente recaudó en esto vecindario1 p’fir
medio de nuestras bondac losas y respfe’.-
rabies matronas, para a.-no.obiar <1 colegio
católico de paga que» dirig irán las Vea:.
tisimas hermanitas do la Señora clel huéb-
r-jy otra< yerbas.

de
EL SECRETARIO

DAVID R. OLIVERA
JUZGADO DE PAZ 3» SECCION JU­
DICIAL DEPARTAMENTO COLO’l¡.

NIA . 1
Por disposición de este juzgado se

hace saber al publico la apertura de
la Sucesión de la intestada Doña Ire­
ne Pacheco: á fin de que los que se
consideren con derecho á los bienes
d'í di- ha finad.i se presenten á dedu­
cirlos en forma dentro del término de
treinta días.

Rosario Junio 15 1889.
Ignacio M. Oribe

EL SE«T.
DAVID R. o,

OTRO
So conceda el p azo de

©untar de esta fecha, para
senté, ame esta Comisión
sus derechas, á la persoga q
snlero c m ell-»s sobro un sil
valdio uoicado en la manzana
cuyos linderos son al N.D:iG»
Gnuez aIS. D'Agustina
E. Olle Ytuzaingó—y al
men O. d • Ca<o.

Rosario Juiío 1.9

todo, á las TTen.’. reg1.-. durante las
que tendrán lugar las admis,-, é iui
cía.-, en 1 s SS.-. MM.\ de nuestra
Aug.’. y Resp -. Ord.’., á los i prof.-
pro-ue*tos en TTen.’. anteriores álin
de que con sus LLuc.-. ilurnin.-.
tan delicados itrab.’.—Traz.-. B.-. la
R/. €’.-. del Zeniih, &. &. en el Vafi.-.
del Rosario G. á los 3 dias del mes
de 1YAR del año de 5889 de la V.-
L. •. del Comp.-. Más.-

NOTA: La oficina—Secretaria de la Log
.instalada definitivamente para des­
pachar toda clase de asuntos Mas. •. y
profano.:, se hallará abierta también pa­
ra el público, todas los dias (sin cscep-
cion) de 3 á 5 p. m.

Calle Sarandi n° 57 Rosario Oriental
Por mandato de la Log. •

El secreta

HERRERIA Y MAQUINARIA
DE

SERARUf TOURT

(Calle comercio, esquina Grau)

Rosario Oriental
Se tornea cualquier pieza de Trillado

ra ó de otra máquina. Se hacen y com
ponen Básculas de todas dimensiones
romanas, medidas para granos, colínas
económicas y herramientas de Agricul
tura.

•Ss componen toda clase de máquinas
en general.

En algunas de las Estancias de ¡a"
sociedad «The River Píate Estancia com-
pany» .Limited) conocidas por de los Se
.•ores Drabb.'e lie» m -nos y O1 en el de.
parta:nenio de la Colonii. hay ierre ios
alambrados y con pob a-iones p ra ser
dadas en arrend m-ieiUe, dest nados pa
ra agricultura; pa.-a nformes los inte­
resa os pueden o- urrir á Don Guiller­
mo Wi son en la Co’onia.

Comisión Auxiliar

AVISO
Se concede el plazo de 30 días á con­

tar de esta fecha, para que se presen­
te, ante esta Corn siun hacer va er sus
derechos, á la persona que se consi­
dere con elos sobre un Sitio solar
valdio ubicado en la manzana N° 14
cuyos linderos son’ál N. y E., terrenos
va’dkos—al S.—Su3. Teresa Díaz y al
O. calle Ytuzaingó.

Rosario Julio 19 do 1889.
EL SECRETARIO

DAVID R. OLIVERA
OTRO

So concedo el plazo do 30 dias á con­
tar de esta fecha, para que se presen­
te, ante esta Comisión hécer valor sus
derechos á la persona que so conside­
re con e los sobre un sitio solar valdio u
bicado en la manzana Num 14, cuyos lin

Xdcros son alN. callo pública— al E.

DE
Deligeucias

DEL
ROSARIO O. ÁSAN JOSÉ

Y
Vico- versa todos los dios

(SERVICIO ESPECIAL SIX CORRF.a)

El que suscribe propietario de esta nue­
va Empresa denominada 'dLa Rosar i na n
participa al público que desde esta feidia
tiene establecida entre esta Villa y Sn. Jo­
sé, un servicio do carruajes diario;contando
con caballada sobresaliente y está en condi­
ciones de atender tanto de dia como de no •
che todo servicio que se solicite.

Rosario .0- Julio 1. 1889.
Marcelino Torres

Permanente
Hasta que el Sr. cura David Bulotti, no

cite la página, el capitulo y el versículo
ex donde esté consignado en el Evange-

I lio lo de su Magdalena la dol ungüento,
I continuará este suelto permanente sus.
ceptible de aumentarlo con otros erro­
res del 8r. cura que no comprueba y que
nos reservamos publicar.

Otro Idem Permanente
Hasta que el señoreara D. DavidBu-

Ictti, no mande publicar el total, ó in
¡versión del producto dolo quq caritati.

G R A N B A R A TI L L O
ÓE

JUANEA, PEREZ
Quien participa á su mime

resa clientela que acaba de recibir un
espléndido surtido de artículos de Tien­
da, Mercería, Almacén. Ferretería, Ta­
labartería, Zapatería y Ropería á preci­
os sin Competencia, y también

El moro manchego

Vino puro Especial
Para las mesas del buen gusto, de

las bodegas de D. Eduardo Díaz (Co*
sechero) Ver.icruz, 11. Va depeñas—
ESPAÑA.

En el Rosario Oriental
Calle Comercio esquina Buena Vista

Lustrador de Muebles
Y

Tapicero
I Las personas que deseen conservar losH
Imttebles de su casa en perfecto estado de®
limpieza, y duración, que precisen hacerlos
ajustar y lustrar:

Al efecto expresado ofrece sus servicios
Francisco Pellicer, lustrador do mueble» y
tapicero, cuyos precios serán convención*’
les y tan módicos como equitativos.

Para los avisos pued en dirijirse
esta imprenta y redacción


